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Los interesados en una herenola cuyos derechos no
fueron sumarlamente reoonooldos, deben recla—
marlos por la vía ordlnaria antes de que se venza
el término de la presoripolón.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Andrea Piñate-

[la", en la causa que sigue con la Sociedad de Beneficen-

cia Pública, sobre mejor derecho á unos bienesr-Proce-

de de Lima.

SENTENCIA DE lº-XNSTANCIA

Vistos y atendiendo; á que el doctor don Fe-
lipe S. Sologúren como apoderado de doña An-
(h'ca Piñutcllí y otros, por su escrito de fojas 3,
entabló demanda contra la Beneficencia Públi-
ca de esta Capital para que devuelva los bienes
(16 don Manuel Píñatelli, y que conserva en su
poder en calidad de administración: á que corri—
do el traslado de la demanda, el apoderado de la
Beneficencia, sin cont'estarla, interpuso la excep-
ción dilatoría de demanda oscma, que fué decla-
rada sin lugar por la ejecutoria suprema de fo-
ias 14: á que contestada la demanda por la Be—
neficencia negando sus fundamentos y alegando
que los bienes del intestado don Manuel Piñata
…, los conserva en su poder, no á título de ad—
ministración, sino como dueño, por haberla de-
clarado la Excelentísima Corte Suprema here—
dera universal de los bienes del referido Píñate—
…, é interpuesta á su favor la excepción perento-
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ría de prescripción, se corrió los trámites de ré-
plicav dúp]ica para abrir la causa [¡ prueba por
el téxmíno de nueve días p101rogubles conforme
al antiguo Código de hnjuiciamientos: ¡¡ que
durante este término las partes han producido
las pruebas pertinentes á su derecho: á (¡Uc ha-
biéndose acumulado á cstejuicio el que swguía :'n
la misma Beneficencia don Mariano l-'iñatelli
sobre reinvindiación de los mismos bienes los
t¡ámítes del puoceso se han seguido igualmente
con citación (lcdicl1odon Man¡ano Piñatcllí has-
ta que ha quedado la causa concluida _x expe-
dita para pronunciar sentencia, y considerando:

1º—Que si bien es cierto que la Beneficencia
Pública de Lima, entró en posesión de los bienes
de don Manuel Piñatellí. en virtud de la resolu—
ción suprema que en copia corre ¿_f0jas 92, di—
cha resolución expedida en el juicio sumario so-
bre intestado del ¡efe|ido don Manuel Piñatclli,
no causa ejecutoria, toda vez que en el respecti-
vo juicio ordinario podía ventilarse el mejor de-
recho á los bienes en referencia;

2º—Que á tenor del artículo 883 del Código
Civil, la Beneficencia hereda los bienes <lcl in-
testadn, sólo en defecto de los llamados (¡ la
sucesión legal;

3“—“——Que en el presente caso, existió esa succ—
sión legal, pero no habiendo comprobado su en—
troncamiento con el intestado, los llamados á la
herencia, se declaró sin lugar la declaratoria de
herederos, por haberse ¡evocado el auto de xista
en el juicio ¡espectivu, v se mandó que se minis—
txase á la Beneficencia la posesión de los mencio-
nados bienes de propiedad del intestado;

4º'—Que conforme & 10 dispuesto en el artí-
culo 876 del Código Cix ¡I, en defecto de ascen-
díentesy desmndientes conesponde ]a hexencía
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á los parientes colateráles, )“ según el 877, entre
éstos, debe consu]erarse en primer térmmo ¿¡ los
hermanos legít1mos del intestado;

“'.—Que en este sentido y conforme 5 tal
prescripción. corresponde la herencia de don
Manuel lºiñatcllí á su hermano legítimo don
Antonio Piñatellí yen consecuencia á los here-
deros de éste, 6 sea á los demandantes Emique,
Andrea y Melcedcs Piñatclli;

6º.—Que el entroncamiento de éstos con Ma-
nuel Piñatelli '_v que les dá derecho á la he-
rencia, se encuentra comprobado: primero; con
las partidas de bautismo de don Manuel Píña—
telli y de don Antonio Piñatellí, que corren á fo—
jas 65 y 67 de estos autos, que se encuentran
debidamente legalizadas en el país de su otorga—
miento, y en las que aparecen que ambos eran
hermanos é hijos legítimos de don Francisco Pi-
ñatelli y de doña Fermina Flores: segundo; con
1as partidas (lc matrimonio de (Ion Antonio l'í—
ñz¡tclli con (lnñ:l(lárlncn Ernzzn, corriente 51 fojas
(31; y tercero. con las partida… de nacimiento de
(l()ñ?l .—Xmlrczl Florinda, Mamwl Enrique y Mu-

ria Cipriana de las Mercedes Piñatelli y que co—
rren ¡¡ fojas 68, 71 y 81, de Ias que aparece que
son hijos legítimos de don Antonio Piñatelli her—
'mano de don Manuel y, por consiguiente, sobri-
nos de éste, llamados á la herencia por la dispo—
sición del artículo 879 del Código Civi1:

7º .—Que la prueba instrumental á la que se
ha=hecho referen_cia en Ios considerandos anterio—
res y que versan sobre el entroncamiento de los
demandantes con el intestado Piñatelli, se en—
cuentra corroborado con ¡a testimonial corrien-

áfojas 91, pues los testigos Vcrastaín y En-
ríquez, manifiestan que conocieron á los herma—
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nos Manuel y Antonio Piñatclli y que éste últi-
mo secasó con doña Cármen Erazz…

8º. —Que las pluebas pl'c5entzulas pm la So-
ciedad de Benchcenci121 _v que cmrcn … el cu…]…—
no ¡espectivo, no desvi¡tú…… el va]… pmbam-
¡io de las of¡ecidas por los demandantes. su-
puesto que la resolución (le la Excma. Corte Su—
p¡ema que ha acompañado, pm haber sido cx-
pedida en el juic1o suman… de <leclznatm… dc
he¡édems, no causa ejecuto; in. C……) se tiene _V"l
mencionado, y las planillas presentadas _v las (le-
clarz¡ciones de los testigos [ uis Pclipc Pando, á
fojas 99 _v Antonio Zoppi, ¡¡ foj;ns 1U3 vuelta só—
lo prueban que la Benethncia está en posesion
de los bienes del intestado Piñatclli, pelo no que
tales bienes sean de su exclusiva propiedad, … el
derecho adquirido Sobre ellos cxcln_va cl de los
parientes llamados á la herencia por ministerio
de l;gl (,ley;

—Que la p|esc¡ipcíón invocada pm la Be
neh?encia en su favon como ap…ncce de su csc¡i
to de fajas 16, ¡especto de los bienes de don INI…¡-
¡mel Piñutelli no es tampoco procedente, por
cuanto no ha corrido el términn que para el efec-
to señala el artículo 2140 del Código Civil, en
su inciso 2“. aplicable al _presm1te caso, to.
da vez que hd puseído los bienes de Piñatclli,
sólo por no l1…lbel p¡ob…ulo su entren…¡miento
los demandantes que siguie¡on el ¡espectivo jui—
cio de intestado, y, pm consiguiente, pala adqui-
¡ir los exp¡csados bienes, que los está poseven-
(10, pm puesc¡ipción, necesitaba habe¡los pos<;í-
dodurante cuarenta años no illfc¡ll…1píd05,<
puesto que la Beneñcencia no fué declarada hc-
rede¡…1 (le mejor derecho, el que sólo puede ven-
til…use enjuicio ordína¡ío y no en un su…¿uío de
íntestado;
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10.——Que don Mariano Píñatellí 110 ha pro—
bado lus asertos de su demanda de fojas 29
que fué acumulada al presentejuícío, pues no ha
presenuuln los comprobantes que acrediten su
vntrnncmnicnt() con el intestado don Manuel
I'iñutclli: _v

11.—Qne la devolución de frutos por parte
(le la Beneficencia, y que también es materia de
¡a demanda, no es procedente. por cuanto dicha
institución que ha sido poseedora de buena fé,
ha gozado del derecho de hacer suyos los frutos
de los bienes en referencia, con arreglo á lo dis-
puesto cn el inciso 5º. del art_ículo 470 del Có-
digo Civ'il ya citado. Por estos fundamentos,
administrando justicia á nombre de la Nación:

Fallo: declarándo fundada la demanda de
fojas 3, interpuesta. por don Felipe R. Sologú-
ren en nombre de doña Andrea Piñatellí y otros,
—contra la Sociedad de Beneficencia Pública de és-
ta Capita], soln'c mej<>r derecho á lºs bienes que
pcrte|mcicmn nl intcstado (Ion Manuel Piñnte-
Hi, é inh¡mlzu]u en cuanto á la devolución de fru-
tos: declarzirse asimismo sin hxgzu' las excepcio-
nes ¡lc cosa juzgada y prescripción que con el
carácter de perentorias se interpusieron por el
apoderado de la Beneficencia en la contestación
á la demanda, 6 infundada la demanda acumu—
lada de don Mariano Piñatellí. Y por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando én primera
instancia, así lo pronuncio, mando y firmo, en
Lima él 27 de octubre de 1914.

Celso G. Pastor.



88 ANALES _] L'DXCIALES '

SENTENCIA DE VISTA

Lima, 28 de abril ¡lc 1915.

Vistos; en discordia de votos, con lo expues-
to por el Señor I*isczl]; y atendiendo: á que
adjudicada la herencia de Piñatclli á la Sociedad
de Beneficencia por la ejecutona suprema de 8
de enero de 1895, que en copia corre (¡ fojas 92,
solo han podido 1cclamarla los he¡cdcl'05 que
la pudieron dentro del té¡mino de la presc1ip
ción, según lo exprqsamcnte dispuesto cl_lc] al-
tículo 766 del Código Civil: á que éste término,
conforme al artículo543 de] ¡msnm, se hallaba
vencido en la fecha de la demanda, ya fuesen
muebles 6 inmuebles los bienes heredados: revo-
caron la sentencia de fojas 109, su fecha 27 de
octubre último: declararon fundada la execpción
de prescripción deducida á fojas 5 por la Socie-
dad demandada; y, en consecuenci¡,a sin lugar ¡a
demanda de fojas 3, con costas; _los devolvie-
1011; debiendo reinteg¡arse el papel.

Cisneros—Calle—1Uuñoz.

Por los fundamentos pertinentes de la sen—
tenc1a apelada: 1111 voto es porque se confirme
dicha sentencia de fojas 109, su fecha 27 de oc-
tubre último.

Lanfranco.

Se publicó conforme álcy.

R. F. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En el juicio sumario de intestado de don Ma-
nuel Píñatelli, pronunció V. E. fallo en 8 de ene-
ro de 1895, declarando no haber nulidad cn
la revocatoria, que mandó mínistrar á la Benefi-
cencia de esta Capital los bienes por él dejado.
(fojas 92) Dicha sociedad los poseyó desde en-
tonces [fojas 57 y 103 vuelta].

En setiembre de 1907, doña Andrea Piñate-
lli _v utrus, cn tablaron acción ordinaria para que
Se les declare herederos legales de áquel. Por
sentencia de fojas 109, se le declaró fundada.
Más la Corte de Lima la ha revocado; declaran-

_ do fundada la excepción de prescripción deduci-
da por la demandada, á tenor del artículo 766
del Codigo Civil.

S:;¿ún él, pueden los herederos reclamar la
herencia que perdieron por haberse declarado
x'2lc:lntc;1)Cl'()debcnhaccl'lo antes que se cum-
¡»la el término por el cual se pr_cscribcu los bie-
nes muebles o inmuebles, segun fuese la c¡lidad
de 105 hc¡ed1tarios.

Es exactamente el caso. La herencia de Pi-
ñatelli fué declarada vacante y adjudicada á
la Beneficenciaen 1895 Los herederos legales
la reclan'1aron en 1907. Ya se había Cumplido el
término de la prescripción señalado en el artícu-
la 543. La reclam'ación es, pues extemporánea.

No ha_) nulidad, por tanto, en la sentencia
revocato¡¡a; salvo mejor parecer.

Lima, 31 de enero de 1916.
LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 13 de mayo de 1916.

Vistos; en discordia (le votos, de Conformi-
dad con 10 dictaminado por el Señor Fiscal: (lc-
clararon no haber nulidad en la sentencia de vis-
ta de fojas 124, su fecha 28 de abril del año pró-
ximo pasado, que revocando la :.le 1a instancia
de fojas 109, su fecha 27 de octubre de 1914.
declara fundada la excepción de pre5crípción (le—
ducida por la Sociedad demandada, y, en conse—
cuencia, sin lugar la demanda interpuesta pm
doña Andrea Piñatelli y otros, con costas; con-
denmon en las del ¡ccmso á la parte que lo…-
terpuso; y los devolvieron.

ng'gúren —— Eráusqm'n— Washburn — Torre
Gonzalez,

Cºnsiderando: que pronunciada en el juicio
sumario de íntestado de don Manuel Píñatclli, la
resolución en que se dispuso que se mínistrara [¡
la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima la
posesión de los bienes dejados por aquel, los
descendientes de don Antonio Piñatelli, tuvie-
ron expedita su acción para interponer la res-
pectiva demanda en la vía ordinaria: que la
prescripción de esta acción no estaba sometida
á término especial en el Código de Enjuiciamien-
tos en materia Civil, que se hallaba en vigor
cuando se int(_'rpuso la demanda ordinaria: que,
en consecuenc1a, para que pxescr1b¡ese la refc1ída
acción era necesa¡io que tre¡scuníese el término
d<:quincc años,conforme á lod15puesto en el
inciso 3º. de] artículo 560 del Código Civil: que
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los Piñatclliinterpusieron la demanda ordina-
ria en 9 de setiembre de 1907, es decir, en tiempo
hábil, pues no habían pasado quince años desde
que se pronunció la resolución del juicio suma—
no: que la S wicda<l dc: Beneñcencia no puede
oponer la prescripción adquisitiva, porque el
título en que se funda es la mencionada resolu—
ción, que sólo constituye título precario, some-
tido á las resultas del juicio ordinario óála
prescripción extíntiva de la acción para abrir-
lo: que si los Piñatelli no han exhibido la par-
tida de matrimonio de los padres de don Ma-
nuel _v de don Antonio I'iñatelli, la prueba pro-
duci<la demuestra, por lo menos, que éstos fue-
mn hermanos uterinos: que está probado el en—
troncamiento de los demandantes con don An-
tonio Piñatelli, cuyo matrimonio con doña Cár—
men Erazzo está acreditado con la partida de
fojas 61, v'por último, que confmwne al artículo
910 —lel C…3(lig0 Civil, éstos tienen <lcrech0 á la
11c1'en¿ír-t :le don Manuel I'iñ:ltclli, c—)n preferen—
Cl:l :] la S >ciwl:ul (lc I%cncíiccncia I'ú1)liczl: nues-
tro V:…) es porque se declare (¡uc huy nulidad cn
la S:HLCI1L'Í1L(IC x'í<t¿1 y 1'C!1)1'I1121H(]()l1l, SC C()Ilñl'—

mc la de primera instancia, por la que se declara
que los demandantes son herederos de don
Manuel Piñatelli y que la Beneficencia de Lima
debe entregar á éstos los bienes de la herencia.

chuíay .Martínez — Osma.

Se publicó confofme á ley.

julio Noriega.

Cuaderno Nº 286—Año 1915.


